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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00048/NAUCALPA/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “De conformidad con el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4; 23, fracción IV; 24, fracción XI; 25; 53, fracción II; 150;151;152; 155;156; 162 y 163 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: se solciita la licencia de funcionamiento, el dictamen de giro aprobado, los permisos de medio ambiente, los requsitos que se requieren para autorizar la licencia de funicionamiento de un autolavado, la inspecciones o supervisiones y los resultados de las verficicaciones para vericar se cumple con las medidas de seguridad, protección civil, normatividad y cuidado del agua al Autolavado XXXXX XXXX XX  ubicado en avenida XXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XX XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXX XXX XXXXXX por lo que se solciita toda la evidencia y docuemntos de su debida autorización.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
2. Respuesta. Con fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sírvase encontrar la respuesta mediante el oficio DGDYFE/111/2023; y anexo del Acta Circunstanciada. Para una mejor presentación se adjunta respuesta en formato pdf…” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 
- Acta circunstanciada número 002 DGDYFE/ACTA/002/2023, de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, mediante la cual la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico refiere haber realizado la búsqueda exhaustiva de la información solicitada en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección General y la Coordinación Jurídica adscrita a la misma Dirección, sin localizar antecedente registral de los documentos, razón por la cual determina la inexistencia de los documentos denominados Licencia de Funcionamiento o Dictamen de Giro aprobado, relacionados con el domicilio ubicado en la dirección proporcionada, y que concierne a un autolavado, por lo que resulta materialmente imposible que la Dirección General y las áreas que la conforman pueda entregar los documentos que se solicitan.
- Oficio número DGDyFE/111/2023, de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés signado por el Director General de Desarrollo y Fomento Económico, mediante el cual  manifiesta ser competente para dar respuesta a la solicitud de información, al tener a su cargo la atención y seguimiento de los trámites de petición al otorgamiento de las Licencias de Funcionamiento de los establecimientos comerciales dentro del territorio municipal.
En tal sentido, refiere que realizó la búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos que resguarda la Dirección a su cargo, en específico en la Coordinación Jurídica, adscrita a la dependencia a su cargo, misma que tiene dentro de sus funciones operativas, entre otras, la de conformar el padrón de unidades económicas a las cuales se les ha otorgado licencia de funcionamiento, una vez que se ha dado cumplimiento cabal a los requisitos solicitados en atención a lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 del Reglamento de Unidades Económicas de Naucalpan de Juárez, así como conservar y resguardar los archivos electrónicos y físicos que se conforman en base a las peticiones que ingresan para el trámite de apertura de establecimientos comerciales, que solicitan los particulares para la obtención de la licencia de funcionamiento para su operación. 
Derivado de lo anterior, atendiendo a la petición establecida en relación a la competencia de la Dirección General, informa que dicha unidad administrativa no ha emitido Licencia de Funcionamiento y/o dictamen de giro aprobado al predio referido.
Referente a los requisitos que deben cumplir los interesados en el trámite de Licencia de Funcionamiento de cualquier establecimiento comercial con el giro de autolavado, dentro del territorio municipal, remite a los artículos 14, 16, numeral 1, incisos a, b, c, d y 17 del Reglamento de Unidades Económicas de Naucalpan de Juárez, cuyo contenido fue citado en el referido oficio, como se observa a continuación:
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- Escrito de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual informa que,  de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Verificaciones y Clausuras y del Departamento de Prevención y Mitigación de Riesgos, ambos adscritos a la Subdirección de Protección Civil dependiente de esta Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, no se encontró solicitud, ni procedimiento de verificación y/o inspección, ni Dictamen de Condiciones de Seguridad a nombre de “XXXXX XXXX XX”, ni tramite que coincida con el nombre del auto lavado, precisando que son las Unidades Administrativas con las facultades para emitir los dictámenes de condiciones de seguridad (ahora denominado de Viabilidad), así como de los procedimientos de inspección y verificación y el resultado de los mismos, en términos de los artículos 15.3 fracción XIX, 15.15 fracción III y 15.16, fracciones III y IX del Reglamento Orgánico para la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, y, concluye que se está ante la inexistencia de dicho documento al no haber solicitud para el trámite del mismo, ni procedimiento de inspección y/o verificación alguna a nombre de dicha unidad económica, por lo que no se generó.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“No entregaron los requsitos solicitado para una licencia.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“Entrega incompleta de la información solicitada” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
8. Ampliación del término para resolver. En fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de febrero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, esto es al noveno quinto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Del autolavado con la razón social y ubicación señalados en la solicitud:
a. Licencia de funcionamiento.
b. Dictamen de giro aprobado.
c. Permisos de medio ambiente.
d. Inspecciones o supervisiones y los resultados de las verificaciones para verificar se cumple con las medidas de seguridad, protección civil, normatividad y cuidado del agua. 
e. Toda la evidencia y documentos de su debida autorización.
2. Requisitos que se requieren para autorizar la licencia de funcionamiento de un autolavado.

En respuesta, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico y la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, cuyos servidores públicos habilitados informaron lo siguiente:
- Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico: En medular manifestó ser competente para atender la solicitud de información derivado de las atribuciones que se le confieren, y, en atención al requerimiento de información refirió que realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales, sin localizar antecedente registral de los documentos, concluyendo que no se ha emitido licencia de funcionamiento y/o dictamen de giro aprobado al predio señalado; asimismo, proporcionó los requisitos que deben cumplir los interesados en el trámite de Licencia de Funcionamiento de cualquier establecimiento comercial con el giro de autolavado, mismos que se encuentran establecidos en los artículos 14, 16 y 17 del Reglamento de Unidades Económicas de Naucalpan de Juárez.
- Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos: en el ámbito de sus competencias refirió que de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Verificaciones y Clausuras y del Departamento de Prevención y Mitigación de Riesgos, ambos adscritos a la Subdirección de Protección Civil dependiente de esta Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, no se encontró solicitud, ni procedimiento de verificación y/o inspección, ni Dictamen de Condiciones de Seguridad a nombre del autolavado referido, ni tramite que coincida con el nombre del auto lavado, y, concluye que se está ante la inexistencia de dicho documento al no haber solicitud para el trámite del mismo, ni procedimiento de inspección y/o verificación alguna a nombre de dicha unidad económica, por lo que no se generó.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma presentó el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivo de inconformidad, que la información se entregó de forma incompleta, y, como acto impugnado señaló que no se entregaron los requisitos necesarios para obtener una licencia de funcionamiento. 
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, su inconformidad respecto de los requisitos para obtener una licencia de funcionamiento.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada, respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa como se señaló anteriormente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis del requerimiento combatido por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
Como fue señalado en líneas anteriores la persona solicitante se inconformó al considerar que la información proporcionada no se entregó completa, en virtud de que a su parecer no le fue proporcionada la información relativa a los requisitos para solicitar una licencia de funcionamiento de un autolavado.
En este tenor, no obsta mencionar que de conformidad con el artículo 92, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos se encuentran obligados a publicar en sus portales de internet, información relativa a los trámites, requisitos, y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
 XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;”
Dicha información se debe publicar conforme a los criterios sustantivos de contenido, adjetivos de actualización, adjetivos de confiabilidad y adjetivos de formato que establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
Al respecto, el criterio sustantivo de contenido marcado con el numeral 7, dispone que para dar cumplimiento a la obligación de transparencia, respecto a los requisitos, los Sujetos Obligados deben publicar el hipervínculo a los requisitos para llevar a cabo el trámite. Enumerar y detallar los requisitos. En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de una tercera persona se deberá señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el trámite incluya como requisitos la realización de trámites o servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quien se realiza. La información deberá estar redactada con perspectiva de género, es decir, haciendo uso del lenguaje incluyente y no sexista.
Atento a lo anterior, es de señalar que, en atención a este punto de la solicitud, la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico, señaló que los requisitos para el trámite de licencia de funcionamiento de cualquier establecimiento comercial con el giro de autolavado, se encuentran contemplados en los artículos 14, 16, numeral 1, incisos a, b, c, d y 17 del Reglamento de Unidades Económicas de Naucalpan de Juárez, mismos que se citan para mayor referencia:
“Artículo 14.- Para la apertura y operación de una Unidad Económica, el peticionario deberá obtener la Licencia de Funcionamiento en cualquiera de las modalidades que expide la Subdirección de Normatividad Comercial. 
En el caso de las Unidades Económicas en las que se enajenen, reparen o den mantenimiento a vehículos automotores usados, así como de autopartes nuevas y usadas; las que se dediquen a la venta o suministro de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato o al copeo; las que se dediquen al almacenamiento y transformación de materias primas forestales y; las casas de empeño, deberán previo a la expedición de la respectiva Licencia de Funcionamiento, exhibir ante la Subdirección de Normatividad Comercial, los dictámenes, permisos, licencias, autorizaciones y demás requisitos contemplados en otras disposiciones legales, sean federales, estatales o municipales.
…
Artículo 16.- Para solicitar cualquier trámite relacionado con la Licencia de Funcionamiento, el peticionario deberá ingresar en la Ventanilla Única, original y dos copias simples de la solicitud debidamente requisitada, acompañada de:
I. Identificación oficial vigente del solicitante, del apoderado o del representante legal;
a. Original y copia para cotejo de la Licencia de Uso del Suelo vigente que señale el permitido para la actividad económica que se pretende operar; 
b. Copia de la Solicitud de Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo adjuntando carta responsiva vigente con domicilio de la Unidad Económica y factura del o los extintores, ambas a nombre del Titular, debidamente llenada, sin perjuicio de las actividades económicas que de acuerdo al presente Reglamento requieran contar con el Dictamen de Viabilidad y/o de Protección Civil de Bajo Riesgo previo a la emisión de la Licencia de Funcionamiento; 
c. Original y dos copias para cotejo, de la Licencia Ambiental Municipal;
d. Original y copia para cotejo del Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Instituto de la Función Registral o su equivalente, en donde el objeto social de la empresa corresponda con la actividad económica solicitada, tratándose de personas jurídico colectivas; y
Artículo 17.- Toda solicitud de Licencia de Funcionamiento, deberá contener nombre y firma autógrafa del peticionario o de su representante o de su apoderado legal, señalando el domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro del territorio del Municipio, amén de lo dispuesto en la ley. 
Cuando el solicitante sea una persona física, podrá otorgar carta poder para la gestión del trámite correspondiente, misma que deberá contar con las firmas del poderdante, apoderado y dos testigos, la cual deberá ser acompañada de las identificaciones oficiales de las personas que en ella intervienen.
Para el caso de personas jurídicas colectivas, deberán presentar carta poder membretada debidamente firmada del poderdante, así como del apoderado, y dos testigos, acompañada de las identificaciones oficiales de las personas que en ella intervienen. A la cual deberá agregarse copia del Acta Constitutiva o poder notarial que acredite la personalidad y facultades para actos de administración de quien la otorga.
De igual forma la solicitud podrá realizarse por medios electrónicos previa certificación de la firma electrónica avanzada autorizada por el Ayuntamiento y/o la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.”
Como se advierte, contrario a lo manifestado por la persona solicitante la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico si proporcionó los requisitos necesarios para tramitar una licencia de funcionamiento, ya que de los preceptos legales citados detallan los documentos que deben presentar los interesados en obtener una licencia de funcionamiento, así como los trámites o servicios adicionales que se requieren y la instancia ante la cual deben realizarse, tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En tal sentido, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente, respecto de la materia de la solicitud, el punto en análisis se tiene por satisfecho, tomando en consideración que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Atento a lo anterior, toda vez que el requerimiento de información en estudio quedó atendido a través de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01089/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
 Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Para el caso de personas juridicas colectivas, deberén presentar carta poder membretada debi-

damente firmada del poderdante, as/ como del apoderado, y dos testigos, acompariada de las
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De igual forma la solicitud podré realizarse por medios electronicos, previa certificacién de la firma

electronica avanzada autorizada por el Ayuntamiento y/o la Comisién Municipal de Mejora Regula-
toria.
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